
Agustín Codazzi Cesar, 03 de junio de 2026 
 
 
 
 

EL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI, CESAR 
 
 
 

DEBE A: 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MANZANO PEREA 

C.C. 14.799.853 de Tuluá Valle. 
  
  
La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE, ($2.756.250,00). Lo anterior en el periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de mayo 
del 2026. 
  
Por concepto de Prestación de Servicios Profesionales con el contrato Nº 140-2026 cuyo objeto es: " 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN MEDIANTE AGENTE DE TRÁNSITO QUE 
PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD LOCAL Y APLICACIÓN DE LA NORMA DE 
TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI ". 

  
Según cláusula tercera del Contrato de servicios profesionales celebrado, con número de registro 
presupuestal Nº 202601220004 del 22 de enero de 2026. 
  
Consignar el valor en la cuenta de Ahorro del Banco BBVA Nº 0758340558 a nombre del suscrito. 
   
Son....................................................................................................... ($2.756.250,00) M/L. 
  
 
 
 
 
 
Formalmente, 
 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MANZANO PEREA 

C.C. 14.799.853 de Tuluá Valle. 
 

 
 
 
 


